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H. Cámara de Senadores

          Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y
PRESENTADO POR: SENADORES DE VARIOS BLOQUES.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 26.095 (OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA).- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRESE la Provincia de Corrientes, a la Ley Nacional Nº 26.095, de Obras de Infraestructura Energética.-
ARTÍCULO 2º: FACULTASE al Poder Ejecutivo, a dictar las normas de exención impositiva provincial, de conformidad a los artículos 13º y 3º, última parte de la Ley 26.095.- 

ARTICULO 3º: INVÍTASE a los Municipios de la Provincia, a adherirse al régimen de la presente Ley, dictando las normas de exención impositiva comunales, de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.-
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